
 

DIPUTADO HÉCTOR DÍAZ POLANCO
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
P R E S E N T E

El que suscribe diputado RICARDO RUBIO TORRES, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la II Legislatura del Congreso de la 

Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Apartado A, 

Fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 

apartado A, numeral 1 y apartado D incisos a) y b) de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 1, 12 fracción II, 13, 54, 56 y 66 de la Ley Orgánica del Congreso 

de la Ciudad de México, así como el 1, 2 fracción XXI y 5 fracción I de su Reglamento 

someto a la consideración de la Comisión Permanente de este Órgano Legislativo, 

la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 1º DE LA LEY DE COMEDORES SOCIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

A efecto dar debido cumplimiento a lo expuesto en el artículo 96 del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México, se exponen puntualmente los siguientes 

elementos:

I. Encabezado o título de la propuesta;

Corresponde al expresado en el proemio del presente instrumento 

parlamentario.



II. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver;

El 26 de junio del año 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

la Ley de Comedores Sociales de la Ciudad de México.

Dicha ley tiene por objeto hacer efectivo el derecho de los habitantes de la Ciudad 

de México a una alimentación adecuada, nutritiva, diaria, suficiente y de calidad, 

con alimentos inocuos, saludables, accesibles, asequibles, culturalmente 

aceptables y que los protejan contra el hambre, la malnutrición y la desnutrición.

Si bien es cierto que la ley en cuestión encuentra armonización con el artículo cuarto 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no es así con la 

Constitución Política de la Ciudad de México.

III. Problemática desde la perspectiva de género, en su caso;

En la presente iniciativa, no se configura formalmente una problemática desde 

la perspectiva de género, esto se afirma una vez que fue aplicado por analogía de 

razón al presente instrumento parlamentario el Protocolo de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación para Juzgar con Perspectiva de Género1, ello en virtud de que, 

la propuesta presentada no pretende atender algún planteamiento relacionado con 

tal aspecto.

IV. Argumentos que la sustenten;

1  Véase en la siguiente liga, consultada el 11 de enero de 2022 en: https://cutt.ly/QrQXRJr 

https://cutt.ly/QrQXRJr


La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, 

ONUAA, o más conocida como FAO, es un organismo especializado de la ONU que 

dirige las actividades internacionales encaminadas a erradicar el hambre.

La FAO define a la alimentación como el derecho a alimentarse con dignidad. 

Señala que: “Es el derecho a tener un acceso permanente a los recursos que 

permiten producir, obtener o comprar suficientes alimentos no sólo para prevenir el 

hambre, sino también para asegurar la salud y el bienestar”.2 

El derecho a la alimentación solamente en pocas ocasiones significa que una 

persona tiene derecho a suministros gratuitos.

Los Estados que han ratificado el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales se han obligado a respetar, proteger y cumplir el derecho a la 

alimentación. Este tratado fue un primer paso esencial, pero se hicieron pocos 

progresos en la realización de este derecho hasta la Cumbre Mundial de la 

Alimentación de 1996, en la cual los Jefes de Estado y de Gobierno publicaron la 

Declaración de Roma en la que reafirmaban “el derecho de toda persona a tener 

acceso a alimentos sanos y nutritivos, en concordancia con el derecho a una 

alimentación apropiada y con el derecho fundamental de toda persona a no padecer 

hambre”.3

La Ley de Comedores Sociales de la Ciudad de México fue publicada en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 26 de junio del año 2017, en 

2 Véase en la siguiente liga, consultada el 11 de enero de 2022 en: https://cutt.ly/QIt9g9G 
3 Ibidem.

https://cutt.ly/QIt9g9G


armonización con el artículo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.

No obstante lo anterior, la Constitución Política de la Ciudad de México, entró en 

vigor el día 17 de septiembre del 2018, es decir, con una fecha posterior a la 

publicación de la ley en cuestión.

La Constitución local no sólo se elaboró en armonización con la Constitución 

Federal por lo que se refiere a la nutrición (y a muchos temas), sino que a nuestro 

juicio, va mas allá y fue elaborada de una manera mas completa y detallada, motivo 

por el cual,  es reconocida como una constitución vanguardista y de derechos, que 

recabó la opinión y el sentir de muchos sectores de la sociedad, lo que enriqueció 

mucho la norma fundamental que nos rige a los habitantes de la Ciudad de México.

La ley en análisis, de manera expresa señala su armonía con el artículo cuarto 

constitucional, pero es omisa por lo que se refiere a la Constitución local.

 Por lo anterior, consideramos que resulta necesario al derecho humano a la 

alimentación que se reconoce en la Constitución Política de la Ciudad de México.

Es por lo anteriormente expuesto, que propongo el presente proyecto que tiene 

como único objetivo hacer alusión a nuestra Constitución local.

Fundamento legal y en su caso sobre su constitucionalidad y 
convencionalidad;



PRIMERO. - Que el artículo 4º, párrafo tercero de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos establece que:

“Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de 
calidad.” 

SEGUNDO. –  Por lo que se refiere a la constitucional local, la Constitución 

Política de la Ciudad de México establece en su artículo 9, “Ciudad Solidaria”, 

apartado C lo siguiente: 

Artículo 9
Ciudad Solidaria

…
…

C. Derecho a la alimentación y a la nutrición

1. Toda persona tiene derecho a una alimentación adecuada, nutritiva, 
diaria, suficiente y de calidad con alimentos inocuos, saludables, 
accesibles, asequibles y culturalmente aceptables que le permitan gozar 
del más alto nivel de desarrollo humano posible y la protejan contra el 
hambre, la malnutrición y la desnutrición.

2. Las autoridades, de manera progresiva, fomentarán la disponibilidad, 
distribución, abastecimiento equitativo y oportuno de alimentos nutritivos y 
de calidad; promoverán la seguridad y sustentabilidad alimentarias; y 
garantizarán el acceso a este derecho dando prioridad a las personas en 
pobreza y a las demás que determine la ley.

V. Denominación del proyecto de ley o decreto;

A saber, es la siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO EL ARTÍCULO 1º DE LA 
LEY DE COMEDORES SOCIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Ordenamientos a modificar;



Lo es en la especie el artículo 1º de la Ley de Comedores Sociales de la Ciudad 

de México.

VI. Texto normativo propuesto.

LEY DE COMEDORES SOCIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO

TEXTO NORMATIVO VIGENTE TEXTO NORMATIVO PROPUESTO

Artículo 1.- La presente Ley es de 
orden público e interés social y de 
observancia general en la Ciudad de 
México, para dar cumplimiento al 
artículo 4 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y tiene 
por objeto hacer efectivo el derecho de 
sus habitantes a una alimentación 
adecuada, nutritiva, diaria, suficiente y 
de calidad, con alimentos inocuos, 
saludables, accesibles, asequibles, 
culturalmente aceptables y que los 
protejan contra el hambre, la 
malnutrición y la desnutrición.

Artículo 1.- La presente Ley es de 
orden público e interés social y de 
observancia general en la Ciudad de 
México, para dar cumplimiento al 
artículo 4 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 9 
apartado C de la Constitución 
Política de la Ciudad de México, y 
tiene por objeto hacer efectivo el 
derecho de sus habitantes a una 
alimentación adecuada, nutritiva, 
diaria, suficiente y de calidad, con 
alimentos inocuos, saludables, 
accesibles, asequibles, culturalmente 
aceptables y que los protejan contra el 
hambre, la malnutrición y la 
desnutrición.

PROYECTO DE DECRETO

PRIMERO. - Se reforma el artículo 1º de Ley de Comedores Sociales de la Ciudad 
de México para quedar como sigue:



Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés social y de observancia 
general en la Ciudad de México, para dar cumplimiento al artículo 4 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 9 apartado C de la 
Constitución Política de la Ciudad de México, y tiene por objeto hacer efectivo el 
derecho de sus habitantes a una alimentación adecuada, nutritiva, diaria, suficiente 
y de calidad, con alimentos inocuos, saludables, accesibles, asequibles, 
culturalmente aceptables y que los protejan contra el hambre, la malnutrición y la 
desnutrición.

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

TERCERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Diario 
Oficial de la Federación, para su mayor difusión.

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, sede del Poder Legislativo de la 
Ciudad de México a los 19 días del mes de enero del año 2022.

PROPONENTE


